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VISTO:
La renuncia a la beca de 2da. categoría interpuesta por el a-

lumno Oscar Luis Montenegro; teniendo en cuenta que dicho beneficio le ha sido
/

acordado, entre otros alumnos, por la resolución N~ 317-82, por el período l~ /

de Marzo al 31 de Diciembre del corriente año; atento a lo informado por la Se-

cretaría de Bienestar Universitario y en uso de las atribuciones conferidas por

la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia a la beca de 2da. categoría presentada por el

alumno Oscar Luis MONTENEGRO, L.U. N~ 5.641, de la carrera de Ingeniería Indus-

trial del Departamento de Ciencias Tecnológicas, oto gada entre otros alumnos

por la resolución N~ 317-82, desde el l~ de Marzo al 31 de Diciembre del año en

curso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su

toma de razón y demás efectos.-
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